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J{onora6fe Concejo t1Je£i6erante de San Isidro
'j2lño2024 -Año de fa (j)efensó!de fa Vida, fa Li6ertad y ra Propiedad"

Inter6foque La L£6ertadAvanza San Isidro

San Isidro, 10 de abril de 2024

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La falta de recursos en el Hospital Materno Infantil;

CONSIDERANDO:

Que vecinos que trabajan en el Ho:;pital han manifestado la falta de leche, pañales y

medicamentos;

Que esta situación atenta contra la capacidad del Hospital de brindar los servicios que

tiene que brindar;,

Que es responsabilidad del Municipio abastecer de recursos e insumos a dicho Hospital;

Por todo 10 expuesto, el bloque La LibeJ1ad Avanza solicita el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo un informe, a

través del área que corresponda, detallando la cantidad de leche, pañales y medicamentos

enviados por mes al Hospital Materno Infantil y evaluando si esa cantidad logra cubrir los

requerimientos para brindar el servicio.

Artículo 2°: De forma.-
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